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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

ACUERDO por el cual se amplía la suspensión de plazos y términos legales en la Unidad de Evaluación y Control 
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, a que se refiere el diverso Acuerdo publicado el 7 de abril de 2020, debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor ocasionada por el coronavirus (COVID–19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Cámara de Diputados.- LXIV Legislatura.- Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.- Unidad de Evaluación y Control.- Oficina del Titular.- 
LXIV Legislatura de la Paridad de Género.- 2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria. 

ACUERDO POR EL CUAL SE AMPLÍA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA UNIDAD DE 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A QUE SE REFIERE EL DIVERSO ACUERDO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ABRIL DE 2020, DEBIDO A LA EMERGENCIA 

SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR OCASIONADA POR EL CORONAVIRUS (COVID–19). 

Dr. David Villanueva Lomelí, Titular de la Unidad de Evaluación y Control, de la Comisión de Vigilancia de 

la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 103, 104, 

106 y 107, fracciones III y IV de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 28, tercer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletorio de la misma Ley; así como 8, fracciones 

II y XXXVII del Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, y: 

CONSIDERANDO 

I. Que el 27 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se 

informa que, en esta Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en los días 23 de marzo al 17 de abril 

de 2020 se suspenden los términos y plazos para el ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias. 

II. Que el treinta y uno de marzo de dos mil veinte, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el “Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, destacando entre tales las siguientes: Se establece como acción 

extraordinaria, para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores 

público, social y privado deberán implementar las siguientes medidas: Se ordena la suspensión inmediata, del 

30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 

transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

III. Que el suscrito emitió el Acuerdo por el que se informa que en esta Unidad de Evaluación y Control, en 

el periodo comprendido del 20 al 30 de abril de 2020 se suspenden los términos y plazos legales para el 

ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, publicado el 3 de abril de 2020 en la Gaceta 

Parlamentaria de la Cámara de Diputados y el 7 del mismo mes y año en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Que la Secretaría de Salud informó que al 21 de abril de 2020, la emergencia sanitaria generada por el 

virus SARS-CoV2, se encuentra en Fase Tres, conforme a las reglas emitidas por la Organización Mundial de 

la Salud. 

V. Que el 21 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020”, emitido por el Secretario de Salud del 

Gobierno Federal. Se reformó el artículo Primero para ampliar la suspensión inmediata de las actividades no 

esenciales al 30 de mayo de 2020. 
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VI. Que el 22 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo de la Secretaría 

de la Función Pública “por el que se amplían los plazos previstos en el artículo 33 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses en el 

año 2020, con motivo de las medidas de prevención y contención de la propagación de la enfermedad 

generada por el coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19)”, y de aplicación a la Administración Pública Federal. 

VII. Que, al publicarse los acuerdos emitidos por el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, se inicia formalmente la obligación de todos los servidores públicos de presentar su 

declaración de situación patrimonial y de intereses, conforme a lo previsto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, lo que incrementó el número de servidores públicos de la Auditoria 

Superior de la Federación obligados a cumplir con dicha obligación. 

VIII. Que el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece que cuando un 

servidor público no presente las declaraciones en los plazos establecidos en el mismo artículo “se iniciará 

inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas 

correspondientes y se requerirá por escrito al Declarante el cumplimiento de dicha obligación”. Ahora bien, 

dicho mandato está condicionado a que no exista causa justificada para la omisión en la presentación 

de las declaraciones. 

De esa forma, la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece la posibilidad de que el 

órgano competente, en este caso la Unidad de Evaluación y Control, atendiendo el caso, determine la 

existencia de causa justificada para la extemporaneidad en la presentación de las declaraciones de situación 

patrimonial. 

Derivado de las instrucciones de la autoridad sanitaria federal referidas en este acuerdo, las actividades no 

esenciales están suspendidas en el país, aunado al cierre del Recinto Legislativo de San Lázaro, lo que 

imposibilita la entrega de declaraciones, por lo menos hasta el 30 de mayo de 2020. 

Por otro lado, existe la posibilidad de que el regreso normal de actividades se realice de forma escalonada 

en el mes de junio, por lo que se requiere expresar un plazo cierto en que los servidores públicos de la 

Auditoría Superior de la Federación podrán presentar de forma extemporánea sus declaraciones patrimoniales 

y que la misma se considere causa justificada. 

Por ello, las y los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación podrán contar con todo el 

mes de julio de 2020 para presentar debidamente sus declaraciones de situación patrimonial en la modalidad 

de modificación. 

El mismo plazo será aplicable a las y los servidores públicos que deberán presentarla por primera vez en 

términos del artículo Segundo del “Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son 

técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la 

Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus 

respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas”. 

IX. Que, en concordancia con las medidas extraordinarias derivadas de la emergencia sanitaria por causa 

de fuerza mayor señaladas en los documentos a que se refieren los considerandos anteriores, resulta 

necesario que la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión extienda la suspensión de los plazos y 

términos legales para el ejercicio de sus atribuciones; y 
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X. Que, con el objeto de preservar el cumplimiento de plazos y términos establecidos por la legislación 

aplicable en la práctica de las facultades encomendadas a esta Unidad, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En atención a lo señalado en los considerandos de este acuerdo, se extiende la suspensión 

de los plazos y términos legales establecidos en el diverso Acuerdo emitido por la Unidad de Evaluación y 

Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 7 de abril del año en curso, por el  periodo 

comprendido del 1 al 30 de mayo de 2020. 

SEGUNDO.- En virtud de lo determinado en el punto que antecede, con fundamento en el artículo 33 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se establece que existe causa justificada en la 

presentación extemporánea de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en su modalidad de 

modificación que deban ser presentadas en el mes de mayo de 2020, así como las de los servidores públicos 

que deberán presentarla por primera vez en términos del artículo Segundo del “Acuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos de declaración de situación 

patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución Patrimonial y de 

Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los 

servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses 

conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas” hasta el último día 

hábil del mes de julio de 2020. 

Las declaraciones patrimoniales y de intereses en su modalidad de inicio y conclusión, se seguirán 

presentando dentro del término de 60 días naturales siguientes a la toma de posesión o conclusión del 

encargo, como lo dispone el artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, sin 

embargo, dicho término empezará a computarse a partir de la conclusión de la suspensión establecida en 

este acuerdo. 

Atendiendo a las directrices que establezcan a futuro los órganos de gobierno de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión o la autoridad sanitaria, la suspensión prevista en este Acuerdo podrá ser 

prorrogada o suspendida. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

CUARTO. Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción realizada ante la Unidad de 

Evaluación y Control en alguno de los días inhábiles establecidos con motivo de la suspensión de actividades, 

plazos y términos, surtirá efectos el primer día hábil siguiente al que se reinicien actividades en la Unidad, en 

términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día 30 de abril de 2020. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2020.- Titular, Dr. David Villanueva Lomelí.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se amplía el periodo de suspensión de los plazos para continuar las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete debido al impedimento de la autoridad para proseguir el ejercicio de facultades de 
comprobación, así como los plazos y términos de procedimientos distintos a los anteriores, sustanciados por la 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización en los 
Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, por causas de caso fortuito o fuerza mayor originadas 
por la pandemia de enfermedad por el coronavirus COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

BLANCA ELENA JIMÉNEZ CISNEROS, Directora General de la Comisión Nacional del Agua, órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

los artículos 4, 9, párrafos primero, segundo, tercero letra a y b, cuarto y quinto, fracciones I,  VI, XXIX, y LIV y 

12, primer párrafo, fracciones I, VIII y XII, de la Ley de Aguas Nacionales; 192-E de la Ley Federal de 

Derechos, 46-A segundo párrafo fracción VI del Código Fiscal de la Federación y artículo 6 párrafo primero, 8, 

primer párrafo, 9 primer párrafo fracciones I y II; 13, fracciones II, XI, XXIII, inciso b) y XXX del Reglamento 

Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su párrafo 

cuarto, entre otros derechos, el relativo a la protección a la salud de las personas; 

Que la Organización Mundial de la Salud, declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 

al coronavirus COVID-19 en razón de su capacidad de contagio a la población en general; 

Que el artículo 9, párrafos primero y quinto, fracciones VI y LIV de la Ley de Aguas Nacionales establece 

que la Comisión Nacional del Agua cuenta con atribuciones para emitir disposiciones de carácter general en 

materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como realizar las demás facultades que 

señalen las disposiciones legales; 

Que ese mismo precepto de la Ley de Aguas Nacionales establece en la fracción XXIX que la Comisión 

Nacional del Agua tiene atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, liquidación, cobro, 

recaudación y fiscalización de las contribuciones y aprovechamientos destinados o en los casos que señalen 

las leyes respectivas, conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación; 

Que aunado a lo anterior, el artículo 192-E, de la Ley Federal de Derechos prevé que la Comisión 

Nacional del Agua está facultada para ejercer, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 

Federación, entre otros, la atribución de comprobar el cumplimiento de obligaciones, incluyendo la práctica de 

visitas domiciliarias y el requerimiento de información a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

con ellos relacionados; 

Que conforme al Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, en su artículo 60 fracción I, 

corresponde a la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización ejercer las facultades de 

administración, determinación, liquidación, recaudación y fiscalización, tratándose de las contribuciones sobre 

las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, así como de aprovechamientos, de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo, en la Ley de Aguas Nacionales, Ley Federal de Derechos, el Código Fiscal de la 

Federación y demás ordenamientos y disposiciones jurídicas aplicables; 

Que de igual manera las ejercidas a nivel regional Hidrológico-Administrativo respecto de las Direcciones 

de Recaudación y Fiscalización, de conformidad con el artículo 73 primer párrafo, fracción XXXII del mismo 

ordenamiento legal; 
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Que el artículo 46-A, párrafo segundo, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, establece que los 

plazos para el desahogo de las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, se suspenderán en el caso 

de que la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso 

fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación  y en este caso en la página de la Comisión Nacional del Agua; 

Que por lo que se refiere a los procedimientos diversos de los anteriores que se encuentran en trámite 

contemplados en los artículos 192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22,22-A, 22-D, 23, 34, 41, 63, 66, 66-A, 

67 y 74 del CFF, así como las "Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso 

eficiente de aguas nacionales a que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto 

transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Derechos, publicado el 18 de noviembre de 2015", mediante el Diario Oficial de la Federación de 22 de 

febrero de 2016, resulta aplicable de manera supletoria el artículo 365 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en términos del segundo párrafo del artículo 5 del Código Fiscal de la Federación, mediante el cual se 

permite a la autoridad fiscal suspender plazos y términos; 

Que con fecha 24 de marzo de 2020 la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que dicho acuerdo en su ARTÍCULO SEGUNDO establece, entre otras, las siguientes medidas 

preventivas que los sectores público, privado y social deberán poner en práctica: c) Suspender temporalmente 

las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la concentración física, tránsito o 

desplazamiento de personas; Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 

organizaciones de los sectores social y privado, deberán instrumentar planes que garanticen la continuidad de 

operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los 

riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos 

humanos de las personas trabajadoras; 

Que el desplazamiento cotidiano de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a sus centros de trabajo, así como la concentración de individuos al interior 

de los mismos, incrementa la probabilidad de exposición y transmisión del virus, por lo tanto y a efecto de 

proteger la salud de la ciudadanía, así como de los propios servidores públicos y sus familias se hace 

necesaria la presente suspensión; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 

a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 

Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud emitió el “Acuerdo por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, señalando como una 

de las acciones la suspensión inmediata a partir del 30 de marzo y hasta el 30 de abril de 2020, de toda 

actividad en el país para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19, 

en la población que reside en el territorio nacional; 

Que el 21 de abril de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, cuyo artículo Primero ordena la 

suspensión de actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus 

SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por 

COVID-19 en la población residente en territorio nacional; 
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Que con fecha 17 de abril de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se amplía el periodo de suspensión de los plazos para continuar las visitas domiciliarias o las revisiones 

de gabinete debido al impedimento de la autoridad para proseguir el ejercicio de facultades de comprobación, 

así como los plazos y términos de procedimientos distintos a los anteriores, sustanciados por la Coordinación 

General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización en los Organismos 

de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, por causas de caso fortuito o fuerza mayor originadas por la 

pandemia de enfermedad por el coronavirus COVID-19; 

Que la suspensión que se establece se amplía del 5 al 30 de mayo de 2020, lo que implica que no corran 

los plazos y términos respecto de los procedimientos que se encuentran vigentes; 

Que a efecto de dar certeza y seguridad jurídica a los particulares que tienen asuntos en trámite ante este 

órgano administrativo desconcentrado respecto de los plazos y términos relativos a los procedimientos de 

referencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PERIODO DE SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS PARA 

CONTINUAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS O LAS REVISIONES DE GABINETE DEBIDO AL 

IMPEDIMENTO DE LA AUTORIDAD PARA PROSEGUIR EL EJERCICIO DE FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN, ASÍ COMO LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE PROCEDIMIENTOS DISTINTOS A LOS 

ANTERIORES, SUSTANCIADOS POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN Y LAS DIRECCIONES DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LOS ORGANISMOS 

DE CUENCA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, POR CAUSAS DE CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR ORIGINADAS POR LA PANDEMIA DE ENFERMEDAD POR EL CORONAVIRUS COVID-19 

Artículo Primero. Para efectos de los procedimientos de fiscalización, consistentes en visitas domiciliarias 

y revisiones de gabinete que en ejercicio de sus atribuciones se encuentra desahogando la Coordinación 

General de Recaudación y Fiscalización y las Direcciones de Recaudación y Fiscalización de los Organismos 

de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua, se amplía el periodo de suspensión de los plazos para su 

continuación, a partir del 5 y hasta el 30 de mayo de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46-A 

párrafo segundo, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez concluida la suspensión se entenderá que cualquier actuación, requerimiento, solicitud o 

promoción realizada ante este órgano administrativo desconcentrado se deberá llevar a cabo al día 

hábil siguiente. 

Artículo Segundo. Con relación a los diversos procedimientos en trámite contemplados en los artículos 

192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22,22-A, 22-D, 23, 34, 41, 63, 66, 66-A, 67  y 74 del CFF, así como las 

"Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso eficiente de aguas nacionales a 

que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, publicado el 18 de 

noviembre de 2015", mediante el DOF de 22 de febrero de 2016; y conforme al artículo 365 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en términos del segundo párrafo del artículo 5 

del CFF, se amplía el periodo de suspensión de los plazos y términos contenidos en los citados preceptos 

legales, por los motivos de caso fortuito o fuerza mayor antes referidos, a partir del día 5 y hasta el 30 de 

mayo de 2020. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 5 de mayo de 2020. 

Ciudad de México, a los veintidós días del mes de abril de 2020.- La Directora General, Blanca Elena 

Jiménez Cisneros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO que modifica el Acuerdo que reforma y adiciona el diverso por el que se establece la suspensión de 
plazos y términos legales en la Secretaría de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020, publicado en dicho 
órgano de difusión el día 17 de abril de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, Secretaria de Energía, con fundamento en los artículos 90 párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud, 1, 2, 
fracción I, 26 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1 y 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 
jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 
frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de 

los trámites seguidos ante esta Dependencia. 

Que la Secretaría de Energía es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada 
conforme a los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción I, 26 y 
33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la que compete el despacho de los asuntos 
referidos en la última disposición citada. 

Que corresponde a la Secretaría de Energía en el ámbito de su competencia establecer, conducir y 
coordinar la política energética del país, así como supervisar su cumplimiento con prioridad en la seguridad y 
diversificación energéticas, el ahorro de energía y la protección al medio ambiente y promover que la 
participación de los particulares en las actividades del sector sea en los términos de la legislación y de las 
disposiciones aplicables. 

Que el 25 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo por el que 
se establece la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de Energía, como medida de 
prevención y combate a la propagación del Coronavirus COVID-19. 

Que con fecha 30 de marzo de 2020, se publicó en el mismo órgano de difusión oficial, el Acuerdo 

del Consejo de Salubridad General, en su carácter de autoridad sanitaria, por el que se declara 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), y estableció que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que 
resultaran necesarias para atender la emergencia sanitaria, con efectos del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020. 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo de la Secretaría de Salud por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), que determina la suspensión de actividades no esenciales, hasta el 30 de abril de 2020, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2, para disminuir la carga de enfermedad, 
sus complicaciones y los eventuales decesos en la población residente en el territorio nacional. 

Que el 17 de abril de 2020 se publicó en el mencionado órgano de difusión del Gobierno Federal, el 
Acuerdo que reforma y adiciona el diverso por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales 
en la Secretaría de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de 2020. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de Salud por el que se 
modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el cual se ordenó la suspensión 
inmediata de las actividades no esenciales al 30 de mayo de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y 
transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 
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Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 

mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 

unidades administrativas de sus respectivas secretarías suspenderán labores por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad. 

Que en relación con lo anterior y conforme a lo previsto en los artículos 286 y 365 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, de 

manera fundada y motivada, por lo que se considera indispensable hacer del conocimiento público la 

ampliación de la suspensión de labores de las unidades administrativas, incluidos los órganos 

desconcentrados de la Secretaría de Energía, a fin de salvaguardar el derecho de los particulares respecto de 

las actuaciones de la autoridad, a efecto de coadyuvar en las acciones de prevención de la propagación y 

combate al virus SARS-CoV2 (COVID-19), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL “ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA EL DIVERSO POR EL 

QUE SE ESTABLECE LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA SECRETARÍA DE 

ENERGÍA, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS 

COVID-19, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE MARZO DE 2020”, 

PUBLICADO EN DICHO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2020 

ÚNICO. - Se reforma y adicionan los numerales Primero y Segundo del “Acuerdo por el que se establece 

la suspensión de plazos y términos legales en la Secretaría de Energía, como medida de prevención y 

combate de la propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

marzo de 2020” publicado en dicho órgano de difusión el día 17 de abril de 2020, para quedar como siguen: 

“PRIMERO. Se declara la suspensión de los plazos y términos de los actos, y procedimientos 

previstos en las disposiciones jurídicas aplicables a cargo de la Secretaría de Energía y 

órganos desconcentrados de esta dependencia, respecto de los asuntos de su competencia, 

durante el periodo comprendido a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del presente acuerdo al 30 de mayo de 2020. 

SEGUNDO. Se declaran como inhábiles para todos efectos legales, los días comprendidos en 

el numeral anterior, en el entendido de que, si dentro del periodo referido, fenece algún plazo 

legal para esta Secretaría, éste se considerará prorrogado por el mismo número de días que 

comprenda dicho periodo. 

Durante el periodo precisado, las actuaciones, notificaciones, requerimientos, solicitudes o 

promociones presentadas ante las unidades administrativas de la Secretaría de Energía se 

entenderán realizadas hasta el 1° de junio de 2020, en razón de que el domingo 31 de mayo 

de 2020, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se 

considera como día inhábil; lo anterior, salvo aquellas que a juicio de la Secretaría requieran 

una atención inmediata. 

TERCERO…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, se dejan sin efectos las disposiciones 

que contravengan o se opongan al mismo. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2020.- La Secretaria de Energía, Norma Rocío Nahle 

García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en la 
práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de 
Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, publicado el 26 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 90, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, párrafo primero, 4 y 28, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, así como 1, 6, párrafo primero y 7, fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el Consejo de Salubridad General en su Primera Sesión Extraordinaria de 2020, celebrada el 19 de 

marzo del mismo año, reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, 
como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar  
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020, establece como una 
medida la relativa a suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que 
involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas a partir de la entrada en vigor del 
Acuerdo, hasta el 19 de abril del 2020; 

Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual el 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos sancionó el Acuerdo mencionado en el párrafo 
anterior, instruyendo a la Secretaría de Salud a realizar todas las acciones que resulten necesarias a efecto 
de dar seguimiento a las medidas previstas en el mismo; 

Que con fecha 26 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
se establece la suspensión de plazos y términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados; con el propósito de suspender los plazos y términos legales 
durante el período comprendido del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, en la práctica de actuaciones y 
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados, para, con ello, evitar congregaciones o movilidad 
de personas y mitigar la propagación de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación se publicó el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
en el cual se ordena como acción extraordinaria la suspensión inmediata de las actividades no esenciales del 
30 de marzo al 30 de abril, y 

Que en ese sentido el 21 de abril de 2020, se publicó en el mismo órgano de difusión oficial el Acuerdo por 
el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2020, en el que derivado del análisis técnico realizado por el Grupo Científico Asesor para responder a la 
emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, se 
determinó necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia, por lo que se amplió el 
periodo de suspensión de actividades hasta el 30 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. Se modifica el numeral Primero del Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y 

términos legales en la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se 
desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2020, para quedar 
como sigue: 

“PRIMERO. Se suspenden, por causa de fuerza mayor, los plazos y términos legales durante el periodo 
comprendido del 26 de marzo al 30 de mayo de 2020, en la práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ante la Secretaría de Salud, sus unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, de manera enunciativa mas no limitativa; la recepción  
de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y resolución de 
procedimientos administrativos, notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de 
informes o documentos y medios de impugnación, así como cualquier acto administrativo que sea solicitado a 
sus servidores públicos adscritos, salvo aquellos trámites y procedimientos considerados indispensables y/o 
urgentes por las referidas unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados. 

[…]” 
TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veinte.- El Secretario de Salud,  
Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se señalan días inhábiles para efectos de la realización de 
trámites administrativos a cargo del Consejo de Salubridad General, publicado el 21 de abril de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad 
General y JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con 
fundamento en los artículos 73, fracción XVI, bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4o., fracción II, 15 y 17 de la Ley General de Salud; 10, fracción X y 11, fracciones IX y XVIII del 
Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General en México reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria; 

Que el 26 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se señala los días inhábiles del 26 de marzo al 19 de abril de 2020, para 
efectos de la realización de trámites administrativos; 

Que el 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de 
salubridad general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, 
a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2, ordenando en su artículo Primero, fracción I, la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 
30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad; 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
señalan días inhábiles para efectos de la realización de trámites administrativos a cargo del Consejo de 
Salubridad General, en el que se señala que por causa de fuerza mayor, se consideran días inhábiles los 
comprendidos del 20 al 30 de abril de 2020, por lo que no correrán los plazos o términos que establecen 
las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, como una medida de prevención y mitigación de la 
epidemia de enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que el mismo 21 de abril, en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, se publicó el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo de 2020, en el que derivado del análisis técnico realizado por el Grupo Científico Asesor para 
responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en 
México, se determinó necesario mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia, por lo que se 
amplió el periodo de suspensión de actividades hasta el 30 de mayo de 2020, y 

Que en atención a las medidas implementadas, se requiere ampliar la suspensión de plazos y términos, 
para efectos de la realización de trámites administrativos ante el Consejo de Salubridad General, con el 
propósito de evitar congregaciones o movilidad de personas y con ello mitigar la propagación de la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se modifica el artículo Primero del Acuerdo por el que se señalan días inhábiles para efectos de la 
realización de trámites administrativos a cargo del Consejo de Salubridad General, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de abril de 2020, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. Por causa de fuerza mayor, para efectos de la realización de trámites ante el 
Consejo de Salubridad General, se considerarán días inhábiles los comprendidos del 20 de abril 
al 30 de mayo de 2020, por lo que no correrán los plazos o términos que establecen las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones aplicables, como medida de prevención y mitigación de la 
epidemia de enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2020.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de Salubridad 
General, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
SEGUNDO Acuerdo por el que se modifica el Artículo Primero, del Acuerdo por el que se declara la suspensión de 
plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados ante las Unidades Administrativas del Centro 
Nacional de Control de Energía, del jueves 26 de marzo al domingo 19 de abril de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ALFONSO MORCOS FLORES, Director General del Centro Nacional de Control de Energía, con 
fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 49, párrafo 
primero, 90, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 
párrafos primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., párrafo primero, 2o., 6o., 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, párrafo primero, 
fracción VII, y párrafo antepenúltimo, 22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I y V, de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o., del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 18, de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de agosto de 2019; 4, 
16, párrafo primero, fracción X, 28, párrafos segundo y tercero, 29 y 30, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, párrafo primero, SEXTO, VIGÉSIMO PRIMERO, 
párrafo primero, fracción I y VIGÉSIMO CUARTO, del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de 
Control de Energía; y, 3, párrafo primero, apartado A, fracción II y 9, párrafo primero, fracción V, del Estatuto 
Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante el “CENACE”), es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y proponer la ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al 
Mercado Eléctrico Mayorista. 

SEGUNDO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de 
seguridad jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 
particulares frente a las actuaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos de los trámites seguidos ante las Unidades 
Administrativas del CENACE. 

TERCERO. Que el artículo 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos 
administrativos de carácter general, tales como los acuerdos que tengan por objeto establecer obligaciones 
específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (en adelante el “DOF”) para que 
produzcan efectos jurídicos. 

CUARTO. Que el artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
establece que, se deberán publicar en el DOF los días de suspensión de labores que tengan las autoridades 
competentes, mientras que el párrafo tercero, del mismo artículo, prevé que los términos podrán suspenderse 
por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad. 

QUINTO. Que en diciembre de 2019, en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un 
brote de neumonía denominado Coronavirus COVID-19 (en adelante “COVID-19”) que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México. 

SEXTO. Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el “ACUERDO por el que el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, 
como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y 
respuesta ante dicha epidemia”. 

SÉPTIMO. Que el día 24 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud, publicó en el DOF, el “ACUERDO por 
el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, el cual fue sancionado 
por el mismo medio y fecha por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
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OCTAVO.- Que con fecha 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el 
“ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

NOVENO.- Que el día 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el “ACUERDO por 
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2.”, ordenando en su ARTÍCULO PRIMERO, párrafo primero, fracción I, la suspensión inmediata 
de actividades no esenciales por el periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 con la finalidad de mitigar 
la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad. 

DÉCIMO.- Que con fecha 1 de abril de 2020, el CENACE publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se 
declara la suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados ante las Unidades 
Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía, del jueves 26 de marzo al domingo 19 de abril de 
2020.” en el que suspendió los plazos y términos en los actos y procedimientos substanciados ante sus 
Unidades Administrativas, durante el periodo comprendido del jueves 26 de marzo al domingo 19 de abril de 
2020, por lo que es necesario ajustar el periodo de suspensión de conformidad con el ACUERDO citado en el 
Considerando Noveno. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que el día 9 de abril de 2020, este Organismo publicó en el DOF el “ACUERDO por 
el que se modifica el Artículo Primero, del ACUERDO por el que se declara la suspensión de plazos y 
términos en los actos y procedimientos sustanciados ante las Unidades Administrativas del Centro Nacional 
de Control de Energía, del jueves 26 de marzo al domingo 19 de abril de 2020.”, y por el que se amplió la 
suspensión de los plazos y términos en los actos y procedimientos substanciados ante las Unidades 
Administrativas del CENACE, hasta el jueves 30 de abril de 2020. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que con fecha 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el 
“ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020.”, ordenando en su 
Artículo Primero la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no 
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para 
disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en 
el territorio nacional. 

DÉCIMO TERCERO.- Que, con motivo del Acuerdo referido en el considerando Décimo Segundo, este 
Organismo, en el ámbito de su competencia y acorde con las medidas dictadas por la Secretaría de Salud, 
considera necesario mantener la suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados 
ante sus Unidades Administrativas. 

Por tanto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

“Segundo ACUERDO por el que se modifica el Artículo Primero, del ACUERDO por el que se 
declara la suspensión de plazos y términos en los actos y procedimientos sustanciados ante las 
Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía, del jueves 26 de marzo al 
domingo 19 de abril de 2020.” 

PRIMERO. Se modifica el Artículo Primero, del “ACUERDO por el que se declara la suspensión de plazos 
y términos en los actos y procedimientos sustanciados ante las Unidades Administrativas del Centro Nacional 
de Control de Energía, del jueves 26 de marzo al domingo 19 de abril de 2020.”, consecuentemente se amplía 
la suspensión de los plazos y términos en los actos y procedimientos substanciados ante las Unidades 
Administrativas del CENACE, hasta el sábado 30 de mayo de 2020. 

SEGUNDO. Lo no modificado del “ACUERDO por el que se declara la suspensión de plazos y términos en 
los actos y procedimientos sustanciados ante las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de 
Energía, del jueves 26 de marzo al domingo 19 de abril de 2020”, seguirá surtiendo efectos jurídicos en los 
términos previstos en el mismo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2020.- El Director General del Centro Nacional de Control de Energía, 
Alfonso Morcos Flores.- Rúbrica. 
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